
SFP 
SECRETARÍA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 
vs 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO 

EXPEDIENTE No. 014/2017 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTO para resolver el expediente integrado con motivo de la inconformidad recibida en la 

Secretaría de la Función Pública el seis de enero de dos mil diecisiete, y remitida a esta Dirección 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas en la misma fecha, mediante el 

cual la empresa  por conducto de 

su Apoderado Legal ,  se inconformó en contra del fallo de la 

Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016, convocada por el 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, para la 

"APERTURA Y PAVIMENTACIÓN DE LA LATERAL CUAUHTÉMOC DE LA RIVERA A LA CALLE 

DEL 6 DE ENERO, ACAPULCO DE JUÁREZ", y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con acuerdo del doce de enero de dos mil diecisiete (foja 070), se tuvo por presentada la 

inconformidad señalada en el proemio, así como el diverso ocurso recibido en esta Dirección 

General, presentado el nueve de enero de dos mil diecisiete; y se previno al  

para que exhibiera original o copia certificada del instrumento público con el que acreditara 

la representación legal de la inconforme. 

SEGUNDO. Mediante proveído del veintiséis de enero de dos mil diecisiete (foja 081) se reconoció la r1 
personalidad jurídica del Apoderado Legal de la empresa  

 y se solicitó a la convocante que rindiera el informe previo y circunstanciado, 

a que se refieren los artículos 89, segundo y tercer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicio~ 

Relacionados con las Mismas. 279 y 280 de su Reglamento. , ¿ 
TERCERO. A través de acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil diecisiete (fojas 266 y 267), se 

tuvieron por recibidos los oficios sin números de fecha catorce y quince de febrero de dos mil 

dieciséis (fojas 088 a 11 2 y 118 a 265), con los que la convocante rindió su informe previo y su informe 
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circunstanciado; solicitándole que remitiera copia certificada o autorizada por funcionario público 

facultado para ellos, de los anexos que acompañó al primero de los mencionados informes. 

CUARTO. Por acuerdo del ocho de mayo de dos mil diecisiete (foja 321 ). se tuvo por recibido el oficio 

sin número, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete (fojas 271 a 320), con el que la 

convocante remitió copia certificada de las documentales relacionadas con la inconformidad materia 

de la presente resolución; y se corrió traslado del escrito de inconformidad a la empresa tercera 

interesada para que manifestara lo que a su interés conviniera, sin que hubiera ejercido su derecho. 

QUINTO. Mediante proveído de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se negó la 

suspensión provisional y la definitiva, por no actualizarse los supuestos del artículo 88, fracciones 1 

y 11, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas (foja 329 a 331 ). 

SEXTO. Con acuerdo de fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho (foja 438), se recibió diversa 

documentación relacionada con la ejecución, entrega-recepción y pago de la obra derivada de la 

Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016. 

Toda vez que no existía diligencia alguna pendiente por practicar, se ordenó turnar los autos del 

expediente en que se actúa, para resolver lo que en derecho corresponde, conforme a los 

siguientes: 

J CONSIDERANDO$ 

,. 
~ PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente asunto, en términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26 y 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

inciso A), fracción XXVI, y 83, fracción 1, numeral 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 1, fracción VI, y 83, fracción 111 , de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; toda vez que corresponde a la Dirección General de Controversias 

~ y Sanciones en Contrataciones Públicas; recibir, tramitar y resolver las inconformidades que 
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formulen los particulares en contra de actos realizados por las ·entidades federativas, municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México, derivados de procedimientos de contratación con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Supuesto que se actualiza en el presente asunto, en razón de que los recursos destinados para la 

Licitación Pública que nos ocupa, son de carácter federal , corresponden a subsidios federales con 

cargo al "Programa Fortalecimiento Financiero para Inversión 2, 2016" contenido en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, el cual se sujetó a disponibilidad 

presupuestaria del Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas; en consecuencia, esta 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, es competente para 

conocer, tramitar y resolver la inconformidad en estudio. 

SEGUNDO. Causal de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público, previo al 

estudio de los motivos de inconformidad que hace valer la empresa inconforme, esta autoridad 

administrativa estima procedente analizar la causal de improcedencia prevista en el artículo 85, 

fracción 111 , de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que establece: 

"Artículo 85. La instancia de inconformidad es improcedente: 

111. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva ... " (Énfasis 
añadido). 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del 
juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 
cualquiera que sea la instancia." 

En efecto la invocada causal de improcedencia se actualiza cuando el acto impugnado no puede 

surtir efecto legal o material alguno, por haber dejado de existir el objeto o materia del procedimiento 

de contratación del cual deriva. 
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En ese sentido, en la presente instancia la empresa inconforme  

, promovió inconformidad en contra del acto de fallo de 

la Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016, convocada por el 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, para la 

"APERTURA Y PAVIMENTACIÓN DE LA LATERAL CUAUHTÉMOC DE LA RIVERA A LA 

CALLE DEL 6 DE ENERO, ACAPULCO DE JUÁREZ". 

En relación con lo anterior, la convocante informó (fojas 088 a 092) que a través del acta de fallo de la 

Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016 de fecha treinta de diciembre de 

dos mil dieciséis (fojas 184 a 187), se adjudicó el "Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 

Tiempo Determinado No. MAJ-FORTALECIMIENTO FINANCIER0/660-2016/LP" (fojas 289 a 319) , a 

la empresa  en el cual se estableció que el plazo de ejecución de la obra 

debía concluir el uno de abril de dos mil diecisiete. 

Asimismo, mediante el oficio sin número (fojas 344 a 345) de fecha veinticinco de mayo de dos mil 

dieciocho, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 

GUERRERO, manifestó que la obra objeto del procedimiento de contratación pública fue concluida 

y para acreditar su dicho remitió copias certificadas del "Acta Entrega-Recepción y Finiquito de 

Obra" de fecha veintiuno de julio de dos mil diecisiete (fojas 419 a 434); "Acta Circunstanciada de 

.., l Inspección Física de Obra o Acción" de fecha veinte de marzo de dos mil dieciocho; de la que se ... 

• desprende que la obra fue ejecutada y se encuentra funcionando (foja 435), así como las facturas 

con folios: 222, 231, 234, 239, 251 y 255 (fojas 0377 a 401 ), emitidas por la empresa  

, relativa al contrato MAJ-FORTALECIMIENTO FINANCIER0/660-2016/LP y al convenio 

adicional MAJ-FORTALECIMIENTO FINANCIER0/660-2016/LP-1. 

\7 _];.as citadas documentales adquieren valor probatorio, en términos de lo dispuesto en los artículos 50 

//'de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación con los diversos 197, 202 y 203 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, en términos del artículo 13, toda vez que acreditan que 

derivado del procedimiento de la Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016, se 

~ 
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adjudicó el "MAJ-FORTALECIMIENTO FINANCIER0/660-2016/LP.", a la empresa  

 cuyo objeto es la "APERTURA Y PAVIMENTACIÓN DE LA LATERAL CUAUHTÉMOC DE 

LA RIVERA A LA CALLE DEL 6 DE ENERO, ACAPULCO DE JUÁREZ", y que la ejecución de la 

misma concluyó el día treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, finiquitándose en la misma fecha; 

y en consecuencia se efectuó la correspondiente entrega y recepción de la obra. 

En este orden de ideas, se acredita la ejecución, conclusión y entrega de la obra que fue objeto de 

la Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016; convocada por el 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ; por tanto, es inconcuso, 

que la materia del procedimiento referido ha dejado de existir al haberse cumplido el fin para el cual 

se llevó a cabo; por ende, el fallo de la Licitación Pública Nacional número de referencia, ya no 

podrían surtir efecto legal o material alguno, actualizándose de ese modo la causal de sobreseimiento 

contemplada en el artículo 86, fracción 111 , de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

los Mismas. Derivado de que durante la sustanciación de la presente inconformidad ha sobrevenido 

una causal de improcedencia. 

Dicha disposición establece lo siguiente: 
f 

"Artículo 86. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

iii. Durante la sustanciaciÓn de fa ~~~cía \ e a ierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia que establece el ltícul~ior. " 

.. ' ... 
Por lo expuesto y fundado, se: 

RE S efe LV E 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 85, fracción 111 , 86, fracción 111 , y 92, fracción 1, de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se SOBRESEE la i nconformida~ 
presentada por la empresa , en 

contra del fallo de la Licitación Pública Nacional número L0-812001997-E255-2016, convocada por 

el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, para la ejecución de la 

obra denominada "APERTURA Y PAVIMENTACIÓN DE LA LATERAL CUAUHTÉMOC DE LA 
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RIVERA A LA CALLE DEL 6 DE ENERO, ACAPULCO DE JUÁREZ"; por lo expuesto en el 

considerando SEGUNDO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se comunica a la empresa  

, que esta resolución puede ser impugnada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, 

último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

TERCERO. Notifíquese personalmente a la empresa inconforme   

 y por oficio a la convocante, con fundamento en el artículo 

87, fracciones 1, inciso d), y 111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

y en su oportunidad, archívese el expediente en que se actúa como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

MAESTRO EN DERECHO MARIO ALVARADO DOMÍNGUEZ, ante la presencia de los testigos de 

asistencia, el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de lnconformidades y 

el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, Director de lnconformidades "D", de la 

Secretaría de la Función Pública. 

REVISÓ 

CERI 
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que se 

eliminan 
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1 1 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

2 1 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa: Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad, Expediente 014/2017 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, Elimina o 

Testa. 
Fojas: Las que se identifican en el citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

10, diez fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I y III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 

revelarse identifican o hacen identificable a 
su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad Administrativa 

MTRA. MARÍA GUADALUPE VARGAS ÁLVAREZ 

Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
.Sesión Trigésima Quinta ordinaria, de fecha 3 de septiembre de 2019 
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3 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

4 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

5 5 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

6 4 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

7 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 



 

Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, CDMX.  
T: 01 (55) 2000 3000 www.gob.mx/sfp 

Número 
de Nota 

Fojas 
en que 

se 
elimina 

Tipo de 
Dato 

Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

8 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

9 5 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

10 5 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

11 6 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

12 6 Confidencial 7 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
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Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 
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